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 Beecycle Reuse & Recycling, S.L. 
 Balance de Situación Abreviado 
 31 de diciembre 2023 
 

  
 

 

  

ACTIVO Notas 31/12/2023

B) ACTIVO CORRIENTE 4.319 

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 493 
3. Otros  deudores 6 493 

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 3.826 

TOTAL ACTIVO 4.319 

PASIVO 31/12/2023

A) PATRIMONIO NETO (2.043) 

A-1) Fondos Propios (2.043) 

I. Capital 3.000 
1. Capita l  es cri turado 3.000 

VII. Resultado del ejercicio 3 (5.043) 

C) PASIVO CORRIENTE 6.361 

III. Deudas a corto plazo 5.000 
3. Otras  deudas a  corto plazo 5.000 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.361 
1. Proveedores 7 1.361 

TOTAL PASIVO 4.319 

BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO
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 Beecycle Reuse & Recycling, S.L. 
 Cuenta de Pérdidas y Ganancias Abreviada 
 31 de diciembre 2023 
 

  
 

 

 

  

PÉRDIDAS Y GANANCIAS 31/12/2023

7. Otros gastos de explotación (2.417) 

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (2.417) 

13. Gastos financieros (2.626) 

B) RESULTADO FINANCIERO (2.626) 

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (5.043) 

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (5.043) 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA
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Beecycle Reuse & Recycling, S.L. 
Memoria Abreviada 

31 de diciembre 2023 
 

1. ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 
 
Beecycle Reuse & Recycling, S.L. se constituyó como Sociedad Limitada el 15 de junio de 2023, no habiendo 
modificado su denominación social desde la constitución. Su domicilio social y fiscal actual se encuentra en el 
Polígono Industrial Ipertegui II, nº 12, de Orcoien (Navarra). 
 
La Sociedad tiene por objeto social: 

- Diseño y fabricación de pilas y acumuladores eléctricos (CNAE 2720), siendo ésta su actividad principal. 
- Servicios y operaciones de reciclado de materias primas y revalorización de residuos: separación y 

clasificación de materiales (CNAE 3832). 
- Valorización de materiales ya clasificados (CNAE 3832). 

 
En la actualidad desarrolla su actividad en el centro de trabajo señalado anteriormente. 

La actividad actual de la empresa coincide con su objeto social. 

La Sociedad es propiedad, en su totalidad, de Beeplanet Factory, SL con domicilio social en Navarra, no teniendo 
obligación las compañías de presentar cuentas anuales consolidadas. 
 
2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES ABREVIADAS 
 
a) Imagen fiel 
Las cuentas anuales abreviadas del ejercicio han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad, y se 
presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad aprobado mediante Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el Plan General 
de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, de forma que 
muestra la imagen fiel de patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la Sociedad. 
 
Las cuentas anuales abreviadas adjuntas se someterán a la aprobación por la Junta General Ordinaria de socios, 
estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 
 
b) Principios contables no obligatorios aplicados 
Los principios y criterios contables aplicados para la elaboración de estas cuentas anuales abreviadas son los que se 
resumen en la Nota 4 de esta memoria. Todos los principios contables obligatorios con incidencia en el patrimonio, 
la situación financiera y los resultados se han aplicado en la elaboración de estas cuentas anuales abreviadas. 
 
c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de incertidumbre 
No existen riesgos futuros asociados que puedan suponer cambios significativos en el valor de los activos y pasivos 
del próximo ejercicio, ni se han realizado cambios en estimaciones contables que sean significativos y que afecten al 
ejercicio actual o que se espera puedan afectar a ejercicios futuros. Las cuentas anuales abreviadas se han 
formulado bajo el principio de empresa en funcionamiento.  
 
d) Comparación de la información 
La Sociedad se ha constituido en el ejercicio 2023 por ello y al tratarse del primer ejercicio no procede presentar 
información comparativa. 
 
Dicho documento ha sido formulado conforme a la estructura prevista en el Real Decreto 602/2016, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 
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1515/2007, de 16 de noviembre, habiéndose aplicado los principios contables de manera uniforme en el ejercicio 
actual de 2023. 
 
e) Agrupación de partidas 
No hay partidas agrupadas en el balance de situación abreviado ni en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 
que requieran un desglose adicional al que ya se muestran en los correspondientes apartados de la memoria 
abreviada. 
 
f) Elementos recogidos en varias partidas 
No posee elementos patrimoniales que estén recogidos en varias partidas o epígrafes. 
 
g) Cambios en criterios contables 
No se han realizado cambios en criterios contables en este ejercicio. 
 
h) Corrección de errores 
No se han detectado errores que afecten a ejercicios anteriores que haya que corregir. 
 
i) Moneda funcional y moneda de presentación 
Las cuentas anuales abreviadas se presentan en euros, que es la moneda funcional y de presentación de la 
Sociedad.  
 
j) Importancia relativa 
Al determinar la información a desglosar en la presente memoria abreviada sobre las diferentes partidas de los 
estados financieros abreviados u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General 
de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales abreviadas del 
ejercicio 2023. 
 
k) Liquidación de la sociedad 
En el ejercicio 2023 al que van referidas estas cuentas anuales abreviadas, la Sociedad no ha iniciado ni se 
encuentra en el supuesto de liquidación societaria. 
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3. DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
 
La propuesta de aplicación del resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023, formulada por el 
Órgano de administración y pendiente de aprobación por sus socios es la siguiente: 
 

 

 
 
4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION APLICADOS 
 
Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de sus cuentas anuales 
abreviadas del ejercicio 2023, de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad, han sido las 
siguientes: 

4.1 - Inmovilizado intangible 
 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de 
producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor 
razonable en la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización 
acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función de la vida útil 
estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son 
revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del 
ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, 
efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado de 
estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe “Pérdidas netas por 
deterioro” de la cuenta de pérdidas y ganancias. En el presente ejercicio no se han reconocido “Pérdidas netas 
por deterioro” derivadas de los activos intangibles. 

Los activos con vida útil indefinida no se amortizan, pero se someten, al menos una vez al año, al test de 
deterioro. 

La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo superior a un 
año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la 
financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. 

La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles se realiza de forma lineal durante su vida útil 
estimada. 

Base de Reparto Euros

Res ultado de la Cuenta de Pérdidas  y Ganancias  Abreviada -5.042,75

Total -5.042,75

Aplicación Euros

Res ultados negativos  de ejercicios  anteriores 5.042,75

Total 5.042,75
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Los años y porcentajes de amortización según el inmovilizado intangible al que corresponda son los siguientes: 

 

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de diez 
años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado intangible. 

 Aplicaciones informáticas 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los gastos de 
desarrollo de las páginas web. La vida útil de estos elementos se estima en 4 años. 

4.2 - Inmovilizado material 
 
Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado 
después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente 
relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, 
transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado 
material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o 
venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a 
la adquisición, construcción o producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la 
estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y 
otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro 
de provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los pagos 
contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, se contabilizan 
como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurren. 

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material, se registran 
en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al anticipo dan lugar al 
reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo de interés 
incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el proveedor 
podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe recibido, que no será objeto de 
modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de anticipos con vencimiento no superior a un año y 
cuyo efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización.  

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. Por 
ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro.  

La pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material se registra cuando su valor neto 
contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y su valor en uso. 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Sociedad, se 
cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un 
aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al 
activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el importe 
de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la Sociedad para sí 
misma. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están 
disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un 
valor residual nulo. 

  

Descripción Años % Anual
Aplicaciones informáticas 4,00 25%
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Los años y porcentajes de amortización según el inmovilizado material al que corresponda son los siguientes: 

 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los 
mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos 
operativos. 

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance de 
situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo 
importe. Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor actual al inicio del 
arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de compra, cuando no existan dudas 
razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el coste de los 
servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. 

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los aplicados al 
conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 

Los contratos de arrendamiento financiero se incorporan directamente como activo de la Sociedad y se hace 
figurar en el pasivo la deuda existente con el acreedor. Los intereses se incorporan directamente como gastos 
a medida que se van liquidando las cuotas correspondientes.  

La Sociedad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por deterioro de valor de 
su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su 
valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo con el objeto de determinar 
el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no genere flujos de efectivo 
que sean independientes de otros activos o grupos de activos, la Sociedad calcula el valor recuperable de la 
unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece el activo. 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor 
en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo futuros esperados que 
se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles variaciones en el importe o 
distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar la 
incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los partícipes del mercado considerarían en la 
valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el activo. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 
correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, reduciendo el valor en 
libros del activo a su importe recuperable. 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de los 
ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una pérdida 
de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta 
de pérdidas y ganancias. 

En el presente ejercicio la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales. 

 

  

Descripción Años % Anual
Construcciones 20,00 5%
Maquinaria 6,67 15%
Otras Instalaciones 6,67 15%
Equipos Procesos de Información 4,00 25%
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4.3- Arrendamientos 
 
4.3.1- Arrendamiento financiero 

 
Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los 
mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad del activo objeto del contrato. 

 
 4.3.2- Arrendamiento operativo 
 

En estas operaciones, la propiedad del bien arrendado y sustancialmente todos los riesgos y ventajas que 
recaen sobre el bien permanecen en el arrendador. 

 
Cuando la Sociedad actúa como arrendadora, presenta el coste de adquisición de los bienes arrendados 
en el epígrafe de Inversiones Inmobiliarias. Estos activos se amortizan de acuerdo con las políticas 
adoptadas para los activos materiales similares de uso propio y los ingresos procedentes de los contratos 
de arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias de forma lineal. 

4.4- Instrumentos financieros  

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a 
un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de 
patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto, instrumentos financieros, los siguientes. La presente 
norma resulta de aplicación a los siguientes. 

4.4.1- Activos financieros 
 
 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

 Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los surgidos 
de la venta de activos no corrientes; 

 Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos y 
pagarés; 

 Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en instituciones de 
inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

 Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 

 Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, 
fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de 
patrimonio propio 
 

Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta categoría, incluso cuando 
esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene la inversión con el 
objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones 
contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 
únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo 
contractuales que son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del principal pendiente 
son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que 
la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. Con carácter general, se 
incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se 
originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con 
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cobro aplazado), y los créditos por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo 
instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía 
determinada o determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito concedidos por la 
empresa). Es decir, dentro de esta categoría estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos 
valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o 
determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene intención y capacidad de 
conservar hasta su vencimiento.  

 Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de transacción 
que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con 
vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como 
los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de 
patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

 Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se contabilizan en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por 
dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 

Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a las 
dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una pérdida por 
deterioro de valor. 

 Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre 
el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran 
registradas.  

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que existe 
evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido en esta categoría, o de un grupo de 
activos financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado 
como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que 
ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir 
motivados por la insolvencia del deudor. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el 
valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las 
garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo 
calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida 
disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, 
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el 
valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro del valor. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Se incluyen en 
esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su clasificación en alguna de las restantes 
categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos financieros mantenidos para 
negociar. 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la empresa 
puede realizar la elección irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial de presentar los 
cambios posteriores en el valor razonable directamente en el patrimonio neto. 
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En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo financiero 
de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias si 
haciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de valoración o asimetría. 

 Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

 Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor 
razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio.  

Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las inversiones en el 
patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las restantes inversiones en 
instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse por referencia a un precio 
cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico, o no puede obtenerse una estimación fiable 
del mismo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses tengan carácter 
contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una 
estimación fiable de su valor razonable. 

 Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

 Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran por 
su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.  

 Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no es recuperable. 
La Sociedad  registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en 
libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, 
que para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que 
se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa participada 
y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su 
participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, 
procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la 
estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del patrimonio 
neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas 
del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y siempre que la empresa participada haya 
invertido a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales 
consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión, se 
registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión 
del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la fecha de 
reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo financiero se incluye 
en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en la categoría de activos 
financieros a coste amortizado. También se incluyen en esta categoría las inversiones en instrumentos de 
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patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido en la categoría de activos financieros a valor 
razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la opción irrevocable de clasificarlas en 
esta categoría. 

 Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 
transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de 
transacción que les son directamente atribuibles. 

 Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda 
incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran 
directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o se 
deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

 Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado como 
resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que 
ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad del 
valor en libros del activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su 
valor razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su 
coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro 
previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en 
que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por 
disminución del valor razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor 
del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa reconocida en 
ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No 
obstante, en el caso de que se incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento de 
patrimonio, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono a la 
cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente contra 
el patrimonio neto. 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros. Los intereses y dividendos de activos financieros 
devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los ingresos 
por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han 
surgido los derechos para la Sociedad a su percepción. 

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a su 
vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así 
como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. 

Baja de activos financieros. La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido 
los derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido 
sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a 
cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y 
mora. 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los 
costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se 
haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de 
baja dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce. 
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Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un 
importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga 
sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

4.4.2-Pasivos financieros 

 Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

 Deudas con entidades de crédito; 

 Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

 Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 

 Deudas con características especiales, y 

 Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros 
recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra 
de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre 
participaciones. 

Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican todos los pasivos 
financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciales y 
los débitos por operaciones no comerciales.   

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o común también se 
incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por 
debajo de mercado. 

 Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
recibida ajustado por los costes de transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, 
los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un 
tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, 
cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el 
efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

 Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los 
débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.  

Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Dentro de esta 
categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las siguientes condiciones:  

 Son pasivos que se mantienen para negociar;  

 Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han sido 
designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la normativa 
contable.  

 Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta categoría los 
pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC. 
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 Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio. 

 Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

Baja de pasivos financieros. La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la 
obligación se haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.  

Fianzas entregadas y recibidas. Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas 
obligaciones se valoran por el importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su 
valor razonable. 

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios, la 
diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o cobro 
anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de pérdidas y 
ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo en el que se presta el servicio, de 
acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y prestación de servicios. 

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo contractual mínimo 
comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar en consideración el 
comportamiento estadístico de devolución. 

Valor razonable. El valor razonable es el precio que se recibe por la venta de un activo o se paga para 
transferir o cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en 
la fecha de valoración. El valor razonable se determina sin practicar ninguna deducción por los costes de 
transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición de otros medios. No tendrá 
en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o 
como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria. 

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la 
Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un 
mercado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los 
cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de 
modelos y técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su 
valor razonable. 

Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si su efecto 
no es significativo. 

4.4.3- Instrumentos de patrimonio 

Todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones 
ordinarias emitidas. 

4.4.4- Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente por su coste, que 
equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción. 

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las 
inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de 
una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor 
razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la 
inversión, calculados bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del 
reparto de dividendos realizados por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la 
inversión misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera 
que sean generados por la empresa participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará 
en consideración el patrimonio neto de la Entidad participada corregido por las plusvalías tácitas 
existentes en la fecha de la valoración. 

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los 
acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento de 
patrimonio es un contrato que representa una participación residual en el patrimonio del grupo una vez 
deducidos todos sus pasivos. 

4.5.- Coberturas contables 
 

La Sociedad no tiene contratados instrumentos de cobertura para riesgos en los tipos de interés ni tipos de 
cambio. 

 
4.6- Existencias 

Las existencias se valoran a su precio de adquisición, coste de producción o valor neto realizable, el menor. 
Los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas, otras partidas similares y los intereses incorporados al 
nominal de los débitos se deducen en la determinación del precio de adquisición. 

El coste de producción incluye los costes materiales directos y, en su caso, los costes de mano de obra directa 
y los gastos generales de fabricación. 

 
El valor neto realizable representante es la estimación del precio de venta menos todos los costes estimados 
para terminar su fabricación y los costes que serán incurridos en los procesos de comercialización, venta y 
distribución. 
 
Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de adquisición o coste de 
producción cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Pública. 
 
En la asignación de valor a sus inventarios la Sociedad utiliza el método del coste medio ponderado. 
 
La Sociedad efectúa las oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición (o 
a su coste de producción). Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las 
existencias, el importe de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. 

 
4.7- Transacciones en moneda extranjera 

 
La moneda funcional utilizada por la Sociedad es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras divisas 
distintas del euro se consideran denominadas en moneda extranjera y se registran según los tipos de cambio 
vigente en las fechas de las operaciones. 
 
Al cierre del ejercicio, los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten 
aplicando el tipo de cambio en la fecha del balance de situación. Los beneficios o pérdidas puestos de 
manifiesto se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se producen. 
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4.8- Impuestos corrientes y diferidos 
 
El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el 
impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 
 
El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las liquidaciones fiscales 
del impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota 
del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales compensables de 
ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en éste, dan lugar a un menor importe del impuesto corriente. 
 
El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de los 
activos y pasivos por impuesto diferido. Estos incluyen las diferencias temporarias que se identifican como 
aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables derivados de las diferencias entre los importes en 
libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran 
aplicando a la diferencia temporaria o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera 
recuperarlos o liquidarlos. 
 
Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles, excepto 
aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de otros activos y pasivos en una 
operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocios, así 
como las asociadas a inversiones en empresas dependientes, asociadas y negocios conjuntos en las que la 
Sociedad puede controlar el momento de la reversión y es probable que no reviertan en un futuro previsible. 
 
Por su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la medida en que se considere probable 
que la Sociedad vaya a disponer de ganancias fiscales futuras contra las que poder hacerlos efectivos.  

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o abonos directos en 
cuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patrimonio neto. 

 
En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, efectuándose las 
oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su recuperación futura. 
Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos no registrados en balance y éstos son 
objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser probable su recuperación con beneficios fiscales 
futuros. 

 
4.9- Ingresos y gastos 

 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente 
real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la 
corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el valor razonable de la 
contraprestación recibida, deducidos descuentos e impuestos. 

 
El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que se han transferido al 
comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del bien vendido, no manteniendo 
la gestión corriente sobre dicho bien, ni reteniendo el control efectivo sobre el mismo. 

 
En cuanto a los ingresos por prestación de servicios, éstos se reconocen considerando el grado de realización 
de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado 
con fiabilidad. 

 
Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés efectivo y 
los dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En cualquier caso, los intereses y 
dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen 
como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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4.10-Provisiones y contingencias 
 

Los Administradores de la Sociedad en la formulación de las cuentas anuales abreviadas diferencian entre: 
 
a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, 
cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan indeterminados en 
cuanto a su importe y/ o momento de cancelación. 
 
b) Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, 
cuya materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros 
independientes de la voluntad de la Sociedad. 
 

Las cuentas anuales abreviadas recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes 
no se reconocen en las cuentas anuales abreviadas, sino que se informa sobre los mismos en las notas de la 
memoria, en la medida en que no sean considerados como remotos. 

 
Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para 
cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus 
consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como un gasto 
financiero conforme se va devengando. 

 
La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre que no existan 
dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de que exista un 
vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la Sociedad no esté obligada 
a responder; en esta situación, la compensación se tendrá en cuenta para estimar el importe por el que, en su 
caso, figurará la correspondiente provisión. 

 
4.11- Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

 
Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utilizados de forma duradera en la 
actividad de la Sociedad, cuya finalidad principal es la minimización del impacto medioambiental y la 
protección y mejora del medioambiente, incluyendo la reducción o eliminación de la contaminación futura. 

 
La actividad de la Sociedad, por su naturaleza no tiene un impacto medioambiental significativo. 

 
4.12- Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal 

 
Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un pasivo por 
retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no 
satisfechas. 

 
El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la diferencia entre el 
valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los eventuales activos afectos a los 
compromisos con los que se liquidarán las obligaciones. 

 
Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados cuando 
cesan en sus servicios. 

 
Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no reciben 
indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por 
indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar el 
despido. 
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4.13- Subvenciones, donaciones y legados 
 

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos la Sociedad sigue los criterios 
siguientes: 

 
a) Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables: Se valoran por el valor 
razonable del importe o el bien concedido, en función de si son de carácter monetario o no,  y se imputan 
a resultados en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el periodo para los elementos 
subvencionados o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o corrección valorativa por deterioro, 
con excepción de las recibidas de socios o propietarios que se registran directamente en los fondos 
propios y no constituyen ingreso alguno. 
 
b) Subvenciones de carácter reintegrables: Mientras tienen el carácter de reintegrables se 
contabilizan como pasivos. 
 
c) Subvenciones de explotación: Se abonan a resultados en el momento en que se conceden 
excepto si se destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputarán 
en dichos ejercicios. Si se conceden para financiar gastos específicos, la imputación se realizará a medida 
que se devenguen los gastos financiados. 
 

4.14- Transacciones con vinculadas 

En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del grado de 
vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones 
que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se 
realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas que corresponda. 

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración de 
cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este sentido: 

- Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una 
relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de 
Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias 
personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o 
cláusulas estatutarias. 

 
- Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo en 

el sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa empresa 
asociada una influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de 
elaboración de cuentas anuales 13ª. 

 
- Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de 

ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, 
el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de 
explotación de la otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas 
anuales 15ª.  

Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas y 
multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los derechos 
de voto de la Sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia 
significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o de su dominante (personas 
físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la 
empresa, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores y los Directivos, junto 
a sus familiares próximos, así como a las entidades sobre las que las personas mencionadas anteriormente 
puedan ejercer una influencia significativa. Asimismo, tienen la consideración de parte vinculadas las 
empresas que compartan algún consejero o directivo con la Sociedad, salvo cuando éste no ejerza una 



19 
 

influencia significativa en las políticas financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares 
próximos del representante persona física del Administrador, persona jurídica, de la Sociedad. 
 
 

5. INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
En el presente ejercicio de 2023, la Sociedad no posee inmovilizado intangible, inmovilizado material, ni inversiones 
inmobiliarias. 
 

 
 
 
6. ACTIVOS FINANCIEROS (largo y corto plazo) 

6.1.- Instrumentos financieros a largo plazo 
 
En el ejercicio actual de 2023, la Sociedad no posee activos financieros a largo plazo: 

 

 

Instrumentos de 
patrimonio

Valores 
representativos 

de deuda

Créditos, 
derivados y otros TOTAL

Sal do al  inicio del  ejerci cio 2022 - - - -

    (+) Al tas - - - -
    (-) Sal idas  y reducciones - - - -
  (+/-) Traspasos  y otras  variaciones - - - -
Sal do fina l  del  ejercici o 2022 - - - -

    (+) Al tas 0 0 0 0
    (-) Sal idas  y reducciones 0 0 0 0
  (+/-) Traspasos  y otras  variaciones 0 0 0 0

Saldo final del ejercicio 2023 0 0 0 0

Clases de activos financieros no corrientes
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6.2.- Instrumentos financieros a corto plazo 
 
En el ejercicio actual de 2023, la Sociedad no posee activos financieros a corto plazo: 
 

 

 

7. PASIVOS FINANCIEROS (largo y corto plazo) 

Al cierre del ejercicio 2023, la compañía solo poseía pasivos financieros a corto plazo; es decir, su vencimiento es 
igual o inferior a los doce meses. Su composición es como sigue: 

 
 
 
8. PATRIMONIO NETO Y FONDOS PROPIOS 
 
Al cierre del ejercicio 2023 el capital de la Sociedad asciende a 3.000,00 euros, representado por 3.000 
participaciones sociales de 1,00 euro de valor nominal cada una totalmente suscritas. 
 
Solamente existe una clase de participaciones sociales en el capital social, no existiendo ningún tipo de restricción 
sobre las mismas y encontrándose desembolsadas en su totalidad. 
 
De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, debe destinarse una cifra igual al 10% del 
beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social. La reserva legal 
podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo que exceda del 10% del capital ya aumentado. Salvo 
para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras no supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá 

Instrumentos de 
patrimonio

Valores 
representativos 

de deuda

Créditos, 
derivados y otros TOTAL

Sal do al  inicio del  ejerci cio 2022 - - - -

    (+) Al tas - - - -
    (-) Sal idas  y reducciones - - - -
  (+/-) Traspasos  y otras  variaciones - - - -
Sal do fina l  del  ejercici o 2022 - - - -

    (+) Al tas 0 0 0 0
    (-) Sal idas  y reducciones 0 0 0 0
  (+/-) Traspasos  y otras  variaciones 0 0 0 0

Saldo final del ejercicio 2023 0 0 0 0

Clases de activos financieros corrientes
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destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para este 
fin. 
 
Al cierre del ejercicio 2023 la reserva legal no se encuentra dotada por la inexistencia de beneficios en dicho 
ejercicio. 

No existe restricción ninguna sobre la disponibilidad de reservas salvo las establecidas por la legislación vigente. 

 

9. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SITUACION FISCAL 

9.1.- Saldos corrientes con las Administraciones Públicas 
 

La composición de los epígrafes “Deudores–Administraciones Públicas” y “Otras deudas no comerciales–
Administraciones Públicas” del balance de situación adjunto al 31 de diciembre de 2023 es la siguiente: 

 

 
 
9.2.- Conciliación resultado contable y base imponible fiscal 

La conciliación entre el resultado contable y la base imponible de Impuesto sobre Sociedades correspondiente 
al ejercicio 2023 es la siguiente: 

 

 

 

9.3.- Impuesto sobre beneficios 
 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto corriente que 
resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio y después de aplicar las 
deducciones que fiscalmente son admisibles, más la variación de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporarias que se identifican como 
aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables por las diferencias entre los importes en libros de 
los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de compensación y 
los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente.  Dichos importes se registran aplicando la 

No corriente Corriente No corriente Corriente

Impuesto s obre el  va lor añadido 493
Impuesto s obre las  rentas  de las  personas fís i cas
Activo por impuesto corriente
Pas ivo por impuesto corriente
Pas ivo por impuesto di ferido
Subvenciones  concedidas
Organismos de la  Seguridad Socia l

Total 0 493 0 0

Saldos deudores Saldos acreedores

2023

Euros
Resultado contable después de Impuestos (5.043) 
Impuesto sobre sociedades corriente reflejado en contabilidad - 
Diferencias permanentes: - 

Diferencias amortiz. Contable y fiscal
Tipo de Gravamen 28% 0 
Cuota Íntegra - 

Deuda Tributaria - 
Retenciones
Importe a Ingresar - 
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diferencia temporaria o crédito que corresponda al tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o 
liquidarlos. 

 
Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias solo se reconocen 
en el caso de que se considere probable que la entidad vaya a tener el futuro suficientes ganancias fiscales 
contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial (salvo en una combinación 
de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado 
contable. 

 
Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como 
pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los 
mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

 
Según las disposiciones legales vigentes las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse definitivas 
hasta que no han sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o ha transcurrido el plazo de prescripción de 
cuatro años. Al 31 de diciembre de 2023, la Sociedad tiene abiertos a inspección por las autoridades fiscales 
todos los impuestos principales que le son aplicables en los ejercicios no prescritos. 
 
 

10. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
A efectos de la presentación de las cuentas anuales abreviadas de una empresa o sociedad se entenderá que otra 
empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, directa o indirecta, 
análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio para los grupos de sociedades o cuando las empresas 
estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o se 
hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 
 
Durante el ejercicio 2023, la Sociedad no ha realizado operaciones con partes vinculadas 

 

11. OTRA INFORMACIÓN 
 

11.1.-Personal empleado 
 
Durante el ejercicio 2023, la Sociedad no ha tenido empleados. 

De acuerdo con el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, los administradores deberán evitar 
cualquier situación de conflicto de interés y abstenerse de (i) realizar transacciones con la sociedad, excepto 
que se trate de operaciones ordinarias, hechas en condiciones estándar para los clientes y de escasa 
relevancia, entendiendo por tales aquéllas cuya información no sea necesaria para expresar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad; (ii) utilizar el nombre de la sociedad o 
invocar su condición de administrador para influir indebidamente en la realización de operaciones privadas; 
(iii) hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la compañía, con fines privados; 
(iv) aprovecharse de las oportunidades de negocio de la sociedad; (v) obtener ventajas o remuneraciones de 
terceros distintos de la sociedad y su grupo asociadas al desempeño de su cargo, salvo que se trate de 
atenciones de mera cortesía; (vi) desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una 
competencia efectiva, sea actual o potencial, con la sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un 
conflicto permanente con los intereses de la sociedad. 

Asimismo, los miembros del Órgano de Administración deberán comunicar la participación que tuvieran en el 
capital de una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituya el 
objeto social, así como los cargos o las funciones que en ella ejerzan, así como la realización por cuenta propia 
o ajena, del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social. 
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La sociedad, se organiza bajo forma jurídica de sociedad limitada, y sus miembros del Órgano de 
Administración no han comunicado la existencia de situaciones de conflicto de interés ni participación en 
otras sociedades diferentes a las que componen el grupo al que pertenece la propia sociedad con el mismo, 
análogo o complementario género de actividad al que constituye el objeto social de la sociedad. 

La sociedad no tiene contraída con los miembros del Órgano de Administración obligación alguna en materia 
de pensiones o de primas de seguros de vida. Tampoco existen anticipos o créditos concedidos a los mismos, 
ni obligaciones asumidas por su cuenta a título de garantía. 

No obstante, los administradores ejercen cargos directivos o funciones relacionadas con la gestión en otras 
empresas del Grupo al que pertenece la Sociedad, que no han sido objeto de inclusión en esta nota de la 
memoria al no suponer menoscabo alguno de sus deberes de diligencia y lealtad o la existencia de potenciales 
conflictos de interés en el contexto de la Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

11.2- Otros resultados 

No se han registrado otros resultados en el ejercicio 2023. 

11.3- Provisiones, avales y contingencias 

No existen otros eventuales pasivos contingentes que pudieran derivar en responsabilidades futuras para la 
Sociedad. 

11.4-Subvenciones, donaciones y legados 

En este ejercicio de 2023, ni en el balance de la Sociedad, ni en la cuenta de pérdidas y ganancias, aparece 
importe alguno relativo a subvenciones, donaciones y legaods. 

11.5- Acuerdos no incluidos en las cuentas anuales abreviadas 

No ha habido acuerdos de la empresa que no figuren en el balance o que no hayan sido incorporados en 
alguna nota de la memoria, o de haberlos, éstos no son significativos para la determinación de la posición 
financiera de la empresa. 

 

12. INFORMACION SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES INVERNADERO 

Se considera actividad medioambiental cualquier operación cuyo propósito principal sea la minimización del 
impacto medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente. 

No se han realizado inversiones ni gastos específicamente relacionados con temas medioambientales en el ejercicio, 
ni figuran activos de tal consideración en el balance de la entidad. 

No hay información alguna sobre posibles contratos relativos a derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
y no existen contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los términos previstos 
en la Ley 1/2005. 

Las posibles contingencias, indemnizaciones y otros riesgos de carácter medioambiental en las que pudiera incurrir 
la sociedad están adecuadamente cubiertas con las pólizas de seguro de responsabilidad civil que tiene suscritas. 

 

13. HECHOS POSTERIORES  

No se han producido hechos posteriores desde la fecha del cierre del ejercicio que afecten o modifiquen 
significativamente a la información contenida en las presentes cuentas anuales abreviadas. 




